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Exp.: A/SER-0039256/2025 

REQUERIMIENTO SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE ARMONIZACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y 

DISPONIBILIDAD DE DATOS Y EL SUMINISTRO DE LICENCIAS ASOCIADAS CON LOS 

SERVICIOS DE ARMONIZACIÓN EN EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, CON CARGO AL 

PLAN DE RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA 

- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C18.I06.P02.S18). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, (en adelante LCSP) y de la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que rige la licitación de referencia, la Mesa de Contratación de la Consejería de 

Digitalización en su sesión del día 4 de mayo de 2026  ha acordado conceder a la empresa que se 

indica en el ANEXO I de este requerimiento un plazo de 5 días hábiles desde el día siguiente al 

envío y publicación de este requerimiento para que se proceda a justificar y desglosar razonada 

y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al 

cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información 

y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. En particular, deberá justificarse su oferta 

en lo que se refiere a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 

método de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables 

de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las 

obras. 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 

productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social 

o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado 

o que incumplan lo establecido en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo por medios electrónicos, 

accediendo al formulario de solicitud genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a:  

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

La falta de contestación a este requerimiento o, en su caso, el reconocimiento de que su oferta 

adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, podrá considerarse una retirada injustificada 

de la proposición con las consecuencias previstas en el art 150.2 de la LCSP. 

Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la citada LCSP, el plazo máximo 

para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 

En Madrid, a fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
40

05
32

64
66

97
04

80
24

16

Ref: 02/031697.9/26

Firmado digitalmente por: GONZÁLEZ SANCHO MARTA BEATRIZ
Fecha: 2026.05.05 13:24

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica
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ANEXO I. EMPRESA REQUERIDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIF NOMRE/RAZÓN SOCIAL 
OFERTA DEL 

LICITADOR (SIN IVA) 

BAJA % 

(respecto 

a la media 

aritmética) 

B79217790; 

B67294348 

UTE ACCENTURE S.L. 

SOCIEDAD UNIPERSONAL - 

DIGIMEVO, S.L. 

908.970,00 € -19,42% 
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